
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00013 00 

 
   

Como quiera que la anterior petición es procedente y de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 2.2.2.4.2.20 del Decreto 1835 de 2015, el 
Juzgado dispone:    

    

RESUELVE:     

   

   

   

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso de Garantías 
Mobiliarias, por cumplimiento de objeto.  

    

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de la orden de aprehensión. 
Ofíciese a quien corresponda.    

    

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron 
de base a la acción, entréguensele a la parte actora y a su costa.    

    

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente, previa 
cancelación de su radicación.    

    

QUINTO: Sin condena en costas.  
  

  

 
  

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
AP 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 136  de fecha 11 de septiembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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